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Radicar Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación.

Administracion Legal SAS <alegalsas@gmail.com>
Lun 14/08/2023 16:53

Para:Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot
<j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jimmy.girardot@gmail.com <jimmy.girardot@gmail.com>

2 archivos adjuntos (24 MB)
WhatsApp Video 2023-01-12 at 12.12.11 PM.mp4; WhatsApp Video 2023-01-12 at 12.12.11 PM (1).mp4;

 WhatsApp Video 2023-01-08 at 2.30.24 PM.mp4

 WhatsApp Video 2023-01-08 at 2.30.24 PM (1).mp4

 Memorial informa fracasada diligencia de perita...

 WhatsApp Video 2023-01-12 at 12.13.17 PM.mp4

Cordial saludo

Señor 
Juez Segundo Promiscuo de Familia de Girardot (Cund.) 
E.S.D.

Ref. 
Proceso: N° 253073184002202100409
Clase: Sucesión intestada de  MARÍA PRISCILA COCUY ROZO (Q.E.P.D.)
Demandante: MARIO ALEJANDRO MONTOYA COCUY
Demandados: MARCO AURELIO MONTOYA COCUY Y VIVIANA MARCELA MONTOYA COCUY.

OBJETO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 09
DE AGOSTO DE 2023.

 Recurso de reposición y en subsidio de apelació...

--
Cordialmente,

Camilo Ernesto Flórez
Representante Legal
ADMINISTRACIÓN LEGAL SAS
Carrera 8 No. 12 39 Soacha Parque
Teléfono 7227731-3133755061
alegalsas@gmail.com
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Soacha, 14 de agosto de 2023

Señor
Juez Segundo Promiscuo de Familia de Girardot (Cund.)
E.S.D.

Ref.
Proceso: N° 253073184002202100409
Clase: Sucesión intestada de MARÍA PRISCILA COCUY ROZO (Q.E.P.D.)
Demandante: MARIO ALEJANDRO MONTOYA COCUY
Demandados: MARCO AURELIO MONTOYA COCUY Y VIVIANA MARCELA
MONTOYA COCUY.

OBJETO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN
CONTRA EL AUTO DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2023.

CAMILO ERNESTO FLÓREZ TORRES identificado con Cédula de ciudadanía N°
9.270.062 de Mompós Bolívar y tarjeta profesional de abogado N° 186.554 del C. S
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte actora dentro del
proceso de la referencia; de manera respetuosa acudo a su despacho para
interponer Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra el Auto N° 092 de
fecha 09 de agosto de 2023, encontrándome dentro del término oportuno para ello y
en razón a lo siguiente:

Manifiesta el Despacho, lo siguiente:

Primero: El pasado 1 de diciembre de 2022, presenté ante Su Despacho, memorial
escrito, informando que las diligencias de lo peritajes, habían sido fracasadas,
debido a que los demandados en el proceso de la referencia, en medio de insultos y
faltas de respeto, no habían permitido el ingreso a los predios para realizar los
informes por parte del señor JOSÉ AUGUSTO RODRIGUEZ ARGUELLO, quien
funge como Perito, ya que los demandados no permitían el ingreso ni del
demandante, ni al señor perito, ni del suscrito a los predios objeto del litigio para
realizar dicha diligencia, para lo cual presenté, no solo un informe de lo sucedido en
tales visitas, sino que también envié copia de los videos, imágenes e informe de los
agentes de policía donde se evidencian las agresiones e irrespeto por parte de los
demandados a mi prohijado, lo que impidió llevar a cabo las diligencias.



Segundo: Con relación a lo anterior, el día 07 de diciembre de 2022, mediante
documento escrito, solicité a su honorable Despacho ampliación del plazo para la
entrega del informe pericial sobre el avalúo de los predios y frutos que hacen parte
del inventario de bienes objeto del proceso, presentado en audiencia el pasado 8 de
noviembre de 2022.

Tercero: Del plazo solicitado, Su Señoría se pronunció mediante Auto de fecha 29
de diciembre de 2022, otorgando un plazo de 30 días hábiles, que comenzarían a
contarse a partir del día siguiente hábil, es decir, a partir del día 30 de diciembre de
2022 y finalizaría el día 10 de febrero de 2023.

Cuarto: El Abogado de la parte demandada, presentó recurso de reposición contra
el Auto de fecha 29 de diciembre de 2022, lo que, claramente indica, que se
suspenden los términos mencionados en el hecho anterior. Dicho recurso fue
resuelto mediante auto de fecha 22 de febrero del año 2023.

Quinto: Posteriormente, el día 29 de marzo del año 2023 mediante mensaje de
datos, vía correo electrónico, desde la Secretaría su Despacho, recibo el Oficio N°
225, donde se comunica a los señores WALTER JAVIER SALCEDO BENAVIDES,
JAISON RUBÉN GALVÁN MONTES, KAREN DAYANA MEJÍA ARIAS y MARCO
AURELIO MONTOYA COCUY para que permitieran el ingreso del señor perito a los
bienes para realizar el debido dictamen pericial y, así mismo, indica que a dicha
práctica, no debía comparecer mi prohijado, el señor MARIO ALEJANDRO
MONTOYA COCUY; en lo que empiezo nuevamente a contar los términos para
presentar el informe pericial atendiendo lo estipulado en el Parágrafo del artículo 9
de la Ley 2213 de 2022 en el cual indica que los términos empezarán a correr a los
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y si contamos los términos en
debida forma, estos se cumplieron el día en que fueron enviados los avalúos.

Sexto: Que antes de la orden emitida por su Despacho, de permitir al señor perito,
el ingreso a los predios, fueron varias las visitas, infructuosas, donde, además se le
pagaron los honorarios y viáticos desde la ciudad de Bogotá D.C. al perito
avaluador.

Séptimo: Que lo solicitado por el abogado Jimmy Andres Garzón Martinez,
demuestra el poco interés en desarrollar en debida forma las actividades que
permitan esclarecer y determinar los bienes que hacen parte de la sucesión de la
referencia y de los frutos que han percibido los demandados desde el momento del
fallecimiento de señora COCUY ROZO, que es el mismo comportamiento hostil de
sus clientes.

Octavo: Que dicho pronunciamiento desconoce el artículo 501 numeral 3, del
Código General del Proceso, también mencionado en el auto N° 080 de fecha 30 de
juni de 2023 y que al tenor de la norma reza lo siguiente: “3. Para resolver las



controversias sobre objeciones relacionadas con los inventarios y avalúos o
sobre la inclusión o exclusión de bienes o deudas sociales, el juez suspenderá
la audiencia y ordenará la práctica de las pruebas que las partes soliciten y las
que de oficio considere, las cuales se practicarán en su continuación. En la
misma decisión señalará fecha y hora para continuar la audiencia y advertirá a
las partes que deben presentar las pruebas documentales y los dictámenes
sobre el valor de los bienes, con antelación no inferior a cinco (5) días a la
fecha señalada para reanudar la audiencia, término durante el cual se
mantendrán en secretaría a disposición de las partes”.

A vivas luces se evidencia que los informes fueron presentados mucho tiempo antes
de los cinco (59 días antes de la fecha señalada para reanudar la audiencia de
inventarios y avalúos.

PRETENSIONES

1. Que se reponga el auto recurrido y en consecuencia de ello se le dé valor a
los informes periciales presentados y se tengan en cuenta para la audiencia
de inventarios y avalúos dentro del proceso de la referencia.

2. Que se tenga en cuenta que los demandados son las únicos beneficiados de
los frutos devengados de las propiedades que hacen parte de la masa
sucesoral (arriendos, ventas de productos, muebles y enseres y demás)
desde la fecha de fallecimiento de la señora MARÍA PRISCILA COCUY
ROZO (Q.E.P.D.)

3. En caso de ser negada la reposición solicito muy comedidamente me sea
concedido el recurso de apelación.

ANEXO
● Nuevamente copia de los audios y videos que demuestran los impedimentos

realizados por parte de los demandados, para realizar las visitas del señor
perito.

● Nuevamente presentó el documento que da cuenta y narra claramente lo
sucedido con mi prohijado y los inconvenientes que ha tenido con los
demandados.

Cordialmente;

CAMILO ERNESTO FLÓREZ TORRES
C.C. N° 9.270.062 de Mompós (Bol.).
T.P.N° 186.554 del C.S.J.



Señor:
Juez Segundo Promiscuo de Familia de Girardot (Cund.)
E.S.D.

Ref.
Proceso: N° 253073184002202100409
Clase: Sucesión intestada de  MARÍA PRISCILA COCUY ROZO (Q.E.P.D.)
Demandante: MARIO ALEJANDRO MONTOYA COCUY
Demandados: MARCO AURELIO MONTOYA COCUY Y VIVIANA MARCELA MONTOYA
COCUY.

CAMILO ERNESTO FLÓREZ TORRES, actuando como apoderado del heredero
MARIO ALEJANDRO MONTOYA COCUY, de manera respetuosa me dirijo a usted,
manifestando que descorro el traslado del recurso de reposición interpuesto por el
apoderado JIMMY ANDRES GARZON MARTÍNEZ, contra el auto de fecha 29 de
diciembre de 2022, así:

Manifiesta el apoderado JIMMY ANDRÉS GARZON MARTINEZ, que no fue posible
que se permitiera el ingreso del perito y del heredero MARIO ALEJANDRO MONTOYA
COCUY, a los predios de Ricaurte Cundinamarca, porque este último llegó a golpear
personas allá, indicando a viva voz que el juzgado había decidido que la casa le
pertenecía a él, incluso causó daños por lo que fue detenido por la Policía Nacional y
se elevó la correspondiente denuncia.

Al respecto su señoría, me permito manifestar, que es muy triste que se hagan esa
series de manifestaciones que no obedecen a la verdad, y sin una sola prueba de ello,
ya que en ningún momento mi representado MARIO ALEJANDRO MONTOYA COCUY
llegó a golpear personas, ni a indicar a viva voz que el juzgado había decidido que la
casa le pertenecía a él, o que haya causado daños y que haya sido detenido.

Señor juez, personalmente yo y mi representado acompañamos al perito y nada de lo
que afirma el abogado JIMMY ANDRES es cierto.

Lo cierto si es que se le impidió el adelantamiento del trabajo al perito, prueba de ellos,
son los videos que se pudieron realizar en esos momentos, diligencia que incluso tuvo
el acompañamiento de agentes de la Policía Nacional.

En uno de ellos, una de las personas que no permiten la realización del trabajo pericial
le dice al heredero MARIO que yo represento:

“La señora  loca está grabando.”

El señor Galvan, quien también impidió la realización del trabajo del perito, le decía a
mi representado MARIO:



“Sabes que no lo puedes hacer, hasta que Viviana no Venga”
“Sabes que no puedes hacer nada.”
“Tienen que mostrar la orden.”
Que “no vengan a venir con payasadas Marío…..”

Y es que las agresiones quien realmente las ha sufrido es mi representado, a quien le
dieron en una ocasión 7 días de incapacidad y en otra ocasión 3 días de incapacidad
por las lesiones personales, agresiones y denuncias que vienen desde el año 2021.

Tan es así, que ha solicitado medida de protección por la agresiones, lesiones y
amenazas sufridas por parte de Viviana Marcela Montoya Cocuy, Marco Aurelio
Montoya Cocuy, Karen Dayana Megía Arias, Walter Javier Salcedo Benavides y Jaison
Ruben Gaitán Montes.

Imagen tomada de la solicitud de medida de Protección de fecha 15 de noviembre de
2022.



Imagen tomada de la solicitud de medida de protección.

Son tantas las persecuciones que ha tenido mi cliente, que buscan perjudicarlo en su
trabajo como policía, pues el señor Galvan, llamó a la unidad de Policía Metropolitana
de Soacha, haciendo manifestaciones de que el señor Mario Motoya, cada tercer día



se trasladaba al municipio de Ricaurte, con el fin de agredir y de intimidar de manera
física a sus familiares, que también los intimidaba con arma de fuego.



Todos estos tipos de situaciones, le están generando a mi representado, perjuicios
materiales y morales, puesto que ahora no cuenta con los recursos para pagar
nuevamente los gastos de desplazamiento, manutención y honorarios al perito y
abogado.

Ahora es importante la presencia de mi representado en el acompañamiento del perito,
toda vez, quien le puede resolver todas las dudas e inquietudes que pueda tener el
auxiliar de la justicia, relacionadas con el inmueble y los frutos que estos producen o
han producido.

Es del caso mencionar que la señora Viviana Marcela Montoya Cocuy, también impidió
telefónicamente el ingreso a la diligencia del perito para el avalúo de los inmuebles del
Ricaurte.

Ahora presentan una denuncia de unos supuestos hechos que no corresponden con la
hora en que se llevó a cabo la diligencia con el perito.

PETICIONES

En virtud de todo lo anterior, solicito:

1. Mantener el auto con el fin de que mi representado pueda ingresar con el perito
a la diligencia.

2. Que se le advierta igualmente a la heredera VIVIANA MARCELA MONTOYA
COCUY, que permita el ingreso al perito so pena de las sanciones de ley.

3. Que se ordene pagar los gastos y honorarios de la pericia de los predios de
Ricaurte, a las personas que impidieron el ingreso al predio.

ANEXOS:

1. Denuncias y medidas de protección.
2. Denuncias e incapacidades.
3. Denuncia por lesiones.
4. Denuncia y dictámenes de Medicina Legal.
5. Denuncia.
6. Imagen de folio de la minuta libro de Infancia y Adolescencia de Soacha.
7. Denuncia de Amenazas.
8. Videos de agresiones e impedimento de ingreso al perito.

Cordialmente,

CAMILO ERNESTO FLÓREZ TORRES
C.C.N° 9.270.062 de Mompós (Bol.).
T.P.N° 186.554 del C.S. de la J.
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Fecha	de	Recepción: 13-01-2023
Hora: 11:44:54
Departamento: Cundinamarca
Municipio: GIRARDOT

Caso	Noticia: 253076000401202310123
Departamento: 25-Cundinamarca
Municipio: 307-GIRARDOT
Entidad	Receptora: 60-Fiscalía	General	de	la	Nación
Unidad	Receptora: 01-UNIDAD	DE	FISCALIA	LOCAL	-	GIRARDOT
Año: 2023
Consecutivo: 10123

Tipo	de	Noticia: DENUNCIA
Delito	Referente: AMENAZAS	ART.	347	C.P.	-	P.O.
Modo	de	operación	del	delito: -
Grado	del	delito: NINGUNO
Ley	de	Aplicabilidad: Ley	906

¿El	usuario	es	remitido	por	una
Entidad?:

NO

Tipo	de	Documento: CEDULA	DE	CIUDADANIA
Número	de	Documento: 80493714
Fecha	de	Expedición: 17-10-2002
País	de	Expedición: COLOMBIA
Departamento	de	Expedición: CUNDINAMARCA
Ciudad	de	Expedición: RICAURTE
Primer	Nombre: MARIO

FISCALÍA	GENERAL	DE	LA	NACIÓN
FORMATO	ÚNICO	DE	NOTICIA	CRIMINAL

CONOCIMIENTO	INICIAL

NÚMERO	ÚNICO	DE	NOTICIA	CRIMINAL

TIPO	DE	NOTICIA

AUTORIDADES

DATOS	DEL	DENUNCIANTE	O	QUERELLANTE
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Segundo	Nombre: ALEJANDRO
Primer	Apellido: MONTOYA
Segundo	Apellido: COCUY
País	de	Nacimiento: COLOMBIA
Departamento	de	Nacimiento: CUNDINAMARCA
Municipio	de	Nacimiento: RICAURTE
Fecha	de	Nacimiento: 14-05-1984
Edad: 38
Sexo: HOMBRE
Tiene	alguna	discapacidad: No
Pertenece	a	alguna	de	las
poblaciones	de	especial
protección:

No

Tipo	de	Dirección: Residencia
Dirección	de	Correspondencia: CARRERA	3	ESTE	25	I	17	CASA	BARRIO	LAS	VEGAS

EN	SAN	MATEO
Complemento	Dirección	de
Correspondencia:

CARRERA	16	6	11	CENTRO	DE	RICAURTE

País	de	Correspondencia: COLOMBIA
Departamento	de
Correspondencia:

CUNDINAMARCA

Municipio	de	Correspondencia: SOACHA
Teléfono	Celular: -
Teléfono	Fijo: 3138855740
Correo	Electrónico: MARIO.MONTOYA@CORREO.POLICIA.GOV.CO
Por	qué	Medio	Desea	ser
Contactado:

Celular

Estimación	de	los	daños	y
perjuicios:

-

¿Tiene	información	sobre	la(s)
victimas(s)?:

No

¿Tiene	información	sobre	el	o	los
posible(s)	indiciado(s)?:

Sí

¿Cuántas	personas	participaron
en	la	comisión	del	delito?:

2

¿De	cuántas	de	estas	personas
tiene	información	para	aportar?:

2

Tipo	de	Documento: CEDULA	DE	CIUDADANIA

VÍCTIMAS

INDICIADOS

DATOS	DEL	INDICIADO
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Número	de	Documento: 20876300
Fecha	de	Expedición: 31-01-2001
País	de	Expedición: COLOMBIA
Departamento	de	Expedición: -
Ciudad	de	Expedición: -
Primer	Nombre: VIVIANA
Segundo	Nombre: MARCELA
Primer	Apellido: MONTOYA
Segundo	Apellido: COCUY
País	de	Nacimiento: -
Departamento	de	Nacimiento: -
Municipio	de	Nacimiento: -
Fecha	de	Nacimiento: -
Edad: -
Sexo: MUJER
Alias: -
Tiene	alguna	discapacidad: -
Pertenece	a	alguna	de	las
poblaciones	de	especial
protección:

-

¿tiene	algún	acento	en
particular?:

-

¿tiene	rasgos	o	características
físicas	particulares?:

-

¿tiene	algún	tatuaje,	aretes,
anillos,	cadenas,	ropa	u	otros
accesorios	particulares?:

-

¿Pertenece	o	ha	pertenecido	a
algún	grupo	delincuencial?:

-

Identidad	de	género: -
Calidad: -
Nivel	Académico: -
Oficio: -
Profesión: -
Dirección	de	Correspondencia: MANZANA	19	CASA	14
Complemento	Dirección	de
Correspondencia:

CONJUNTO	RESDENCIAL	JOSE	MARIA	CORDOBA

País	de	Correspondencia: COLOMBIA
Departamento	de
Correspondencia:

CUNDINAMARCA

Municipio	de	Correspondencia: GIRARDOT
Teléfono	Celular: 3227341624
Teléfono	Fijo: -
Correo	Electrónico: -
Conoce	el	lugar	en	el	que	vive	la
víctima	(ciudad,	barrio,	punto	de
referencia,	etc.):

-

Conoce	el	lugar	en	el	que	trabaja
la	víctima	(Ciudad,	Barrio,
Dirección,	Nombre	de	la	Empresa,
Punto	de	Referencia,	etc.):

-

Conoce	el	lugar	que	frecuenta	la
víctima	(Ciudad,	Barrio,
Dirección,	Punto	de	Referencia,
etc.):

-
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Otro	medio	de	contacto: -
Información	adicional: -

Tipo	de	Documento: CEDULA	DE	CIUDADANIA
Número	de	Documento: 1073975135
Fecha	de	Expedición: -
País	de	Expedición: -
Departamento	de	Expedición: -
Ciudad	de	Expedición: -
Primer	Nombre: JAISON
Segundo	Nombre: RUBEN
Primer	Apellido: GALVAN
Segundo	Apellido: MONTES
País	de	Nacimiento: -
Departamento	de	Nacimiento: -
Municipio	de	Nacimiento: -
Fecha	de	Nacimiento: -
Edad: -
Sexo: HOMBRE
Alias: -
Tiene	alguna	discapacidad: -
Pertenece	a	alguna	de	las
poblaciones	de	especial
protección:

-

¿tiene	algún	acento	en
particular?:

-

¿tiene	rasgos	o	características
físicas	particulares?:

-

¿tiene	algún	tatuaje,	aretes,
anillos,	cadenas,	ropa	u	otros
accesorios	particulares?:

-

¿Pertenece	o	ha	pertenecido	a
algún	grupo	delincuencial?:

-

Identidad	de	género: -
Calidad: -
Nivel	Académico: -
Oficio: -
Profesión: -
Dirección	de	Correspondencia: MANZANA	19	CASA	14
Complemento	Dirección	de
Correspondencia:

JOSE	MARIA	CORDOBA

País	de	Correspondencia: COLOMBIA
Departamento	de
Correspondencia:

CUNDINAMARCA

Municipio	de	Correspondencia: RICAURTE
Teléfono	Celular: 3227341624
Teléfono	Fijo: -
Correo	Electrónico: -
Conoce	el	lugar	en	el	que	vive	la
víctima	(ciudad,	barrio,	punto	de

-

DATOS	DEL	INDICIADO
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referencia,	etc.):
Conoce	el	lugar	en	el	que	trabaja
la	víctima	(Ciudad,	Barrio,
Dirección,	Nombre	de	la	Empresa,
Punto	de	Referencia,	etc.):

-

Conoce	el	lugar	que	frecuenta	la
víctima	(Ciudad,	Barrio,
Dirección,	Punto	de	Referencia,
etc.):

-

Otro	medio	de	contacto: -
Información	adicional: -

¿Sabe	usted	si	hay	testigos?: Sí
¿Cuántas	personas	fueron	testigo
del	hecho	denunciado?:

2

¿De	cuántos	de	estos	testigos	tiene
información	para	aportar?:

2

Tipo	de	Documento: -
Número	de	Documento: -
Fecha	de	Expedición: -
País	de	Expedición: -
Departamento	de	Expedición: -
Ciudad	de	Expedición: -
Primer	Nombre: IVAN
Segundo	Nombre: -
Primer	Apellido: QUEVEDO
Segundo	Apellido: GARDIA
País	de	Nacimiento: -
Departamento	de	Nacimiento: -
Municipio	de	Nacimiento: -
Fecha	de	Nacimiento: -
Edad: -
Sexo: HOMBRE
Alias: -
Tiene	alguna	discapacidad: -
Pertenece	a	alguna	de	las
poblaciones	de	especial
protección:

-

¿tiene	algún	acento	en
particular?:

-

¿tiene	rasgos	o	características
físicas	particulares?:

-

¿tiene	algún	tatuaje,	aretes,
anillos,	cadenas,	ropa	u	otros
accesorios	particulares?:

-

TESTIGOS

DATOS	DEL	TESTIGO
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¿Pertenece	o	ha	pertenecido	a
algún	grupo	delincuencial?:

-

Identidad	de	género: -
Calidad: -
Nivel	Académico: -
Oficio: -
Profesión: -
Dirección	de	Correspondencia: CARRERA	16	6	11
Complemento	Dirección	de
Correspondencia:

CENTRO	DE	RICAURTE

País	de	Correspondencia: COLOMBIA
Departamento	de
Correspondencia:

CUNDINAMARCA

Municipio	de	Correspondencia: RICAURTE
Teléfono	Celular: 3012904101
Teléfono	Fijo: -
Correo	Electrónico: -
Conoce	el	lugar	en	el	que	vive	la
víctima	(ciudad,	barrio,	punto	de
referencia,	etc.):

-

Conoce	el	lugar	en	el	que	trabaja
la	víctima	(Ciudad,	Barrio,
Dirección,	Nombre	de	la	Empresa,
Punto	de	Referencia,	etc.):

-

Conoce	el	lugar	que	frecuenta	la
víctima	(Ciudad,	Barrio,
Dirección,	Punto	de	Referencia,
etc.):

-

Otro	medio	de	contacto: -
Información	adicional: -

Tipo	de	Documento: CEDULA	DE	CIUDADANIA
Número	de	Documento: -
Fecha	de	Expedición: -
País	de	Expedición: -
Departamento	de	Expedición: -
Ciudad	de	Expedición: -
Primer	Nombre: YSSIKA
Segundo	Nombre: DEL	CARMEN
Primer	Apellido: LUZARDO
Segundo	Apellido: ALVAREZ
País	de	Nacimiento: -
Departamento	de	Nacimiento: -
Municipio	de	Nacimiento: -
Fecha	de	Nacimiento: -
Edad: -
Sexo: MUJER
Alias: -
Tiene	alguna	discapacidad: -

DATOS	DEL	TESTIGO
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Pertenece	a	alguna	de	las
poblaciones	de	especial
protección:

-

¿tiene	algún	acento	en
particular?:

-

¿tiene	rasgos	o	características
físicas	particulares?:

-

¿tiene	algún	tatuaje,	aretes,
anillos,	cadenas,	ropa	u	otros
accesorios	particulares?:

-

¿Pertenece	o	ha	pertenecido	a
algún	grupo	delincuencial?:

-

Identidad	de	género: -
Calidad: -
Nivel	Académico: -
Oficio: -
Profesión: -
Dirección	de	Correspondencia: CARRERA	16	6	11
Complemento	Dirección	de
Correspondencia:

-

País	de	Correspondencia: COLOMBIA
Departamento	de
Correspondencia:

CUNDINAMARCA

Municipio	de	Correspondencia: RICAURTE
Teléfono	Celular: 3224529815
Teléfono	Fijo: -
Correo	Electrónico: -
Conoce	el	lugar	en	el	que	vive	la
víctima	(ciudad,	barrio,	punto	de
referencia,	etc.):

-

Conoce	el	lugar	en	el	que	trabaja
la	víctima	(Ciudad,	Barrio,
Dirección,	Nombre	de	la	Empresa,
Punto	de	Referencia,	etc.):

-

Conoce	el	lugar	que	frecuenta	la
víctima	(Ciudad,	Barrio,
Dirección,	Punto	de	Referencia,
etc.):

-

Otro	medio	de	contacto: -
Información	adicional: -

¿Existe	o	existió	una	relación
entre	el	indiciado	y	la	víctima?:

Sí

Relación	1: JAISON	RUBEN	GALVAN	MONTES	ES	CUÑADO(A)	DE
MARIO	ALEJANDRO	MONTOYA	COCUY

Relación	2: VIVIANA	MARCELA	MONTOYA	COCUY	ES
HERMANOS	DE	MARIO	ALEJANDRO	MONTOYA
COCUY

RELACIÓN	ENTRE	INTERVINIENTES

DATOS	SOBRE	LOS	HECHOS
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Fecha	de	comisión	de	los	hechos: 08-01-2023
Hora: 17:39:00
	 -
Para	delitos	de	acción
continuada:

-

Fecha	inicial	de	comisión: 08-01-2023
Hora: 17:39:00
Fecha	final	de	comisión: -
Hora: -
	 -
Lugar	de	comisión	de	los	hechos: -
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: RICAURTE/CUNDINAMARCA
Localidad	o	Zona: -
Barrio: -
Dirección: CARRERA	16	6	11	centro
Latitud: 4.275070917236709
longitud: -74.77397385740221
¿Uso	de	armas?: NO
	 -
Uso	de	sustancias	tóxicas: NO

Se	 hace	 constar	 que	 el	 denunciante	 ha	 sido	 informado	 sobre:	 la	 obligación	 legal	 que
tiene	 toda	 persona	 mayor	 de	 18	 años	 de	 denunciar	 cualquier	 hecho	 que	 tenga
conocimiento	 y	 que	 las	 autoridades	 deban	 investigar	 de	 oficio;	 de	 la	 exoneración	 del
deber	 de	 denunciar	 contra	 sí	 mismo,	 contra	 su	 cónyuge	 o	 compañero	 permanente,
pariente	 en	 4o.	 Grado	 de	 consanguinidad,	 de	 afinidad	 o	 civil,	 o	 hechos	 que	 haya
conocido	 en	 el	 ejercicio	 de	 una	 actividad	 amparada	 por	 el	 secreto	 profesional;	 que	 la
presente	 denuncia	 se	 realiza	 bajo	 la	 gravedad	 de	 juramento	 y	 acerca	 de	 las	 sanciones
penales	impuestas	a	quien	incurra	en	falsa	denuncia.	(Artículos	67	-	69	del	C.P.P	y	435	-
436	C.P.).

RELATO	DE	LOS	HECHOS

¿QUÉ	VIENE	A	DENUNCIAR?:
AMENAZAS
¿CÓMO	LE	PASÓ?:
EL	DÍA	8	DE	DICIEMBRE	DE	2022	SIENDO	LAS	17:39	HORAS	ME	ENCONTRABA	EN	LA
RESIDENCIA	 DE	 MI	 SEÑOR	 PADRE	 UBICADO	 EN	 LA	 CARRERA	 16	 6	 11	 CENTRO	 DE
RICAURTE	CUNDINAMARCA,	LA	CUAL	ESTÁ	AL	CUIDADO	MÍO,	A	DICHO	INMUEBLE	DE
REPENTE	 LLEGA	 LA	 SEÑORA	 VIVIANA	 MARCELA	 MONTOYA	 CUCUY,	 QUIEN	 ES	 MI
HERMANA	 JUNTO	 CON	 EL	 SEÑOR	 JEISON	 RUBEN	 GALVÁN	 MONTES	 QUIEN	 ES	 SU
PAREJA	 SENTIMENTAL	 Y	 ME	 COMIENZAN	 A	 AMENAZAR	 DICIENDO	 QUE	 ME	 VAN	 A
MATAR	Y	QUE	NO	PERMITIRÍAN	QUE	ME	QUEDARA	CON	NADA	DE	LO	BIENES	DE	MI
MADRES	Y	SEÑOR	PADRE,	QUIENES	YA	FALLECIERON	Y	QUE	SI	NO	ME	 IBAN	HACER
PAGAR	 CON	 MI	 PAREJA	 Y	 MIS	 HIJAS	 DONDE	 MAS	 ME	 DOLERÍA	 PARA	 EVITAR
PROBLEMAS,	 ME	 ENCERRÉ	 EN	 UN	 CUARTO	 DE	 LA	 CASA	 Y	 LLAME	 A	 LA	 POLICÍA	 Y
HABLE	 CON	 EL	 TENIENTE	 COMANDANTE	 DE	 LA	 ESTACIÓN	 DE	 RICAURTE	 Y
COMENTE	LO	SUCEDIDO	QUE	MI	VIDA	CORRÍA	RIESGO	PORQUE	ESAS	PERSONAS	ME
ESTABA	 AMENAZANDO	 DE	 MUERTE	 Y	 ME	 IBAN	 A	 MATAR,	 MINUTOS	 DESPUÉS	 YO
SACO	EL	CELULAR	PARA	GRABARLOS	Y	ESCUCHAR	CÓMO	ME	AMENAZABAN	PERO	EL
SEÑOR	YEISON	GALVÁN	ME	ARREBATÓ	EL	CELULAR	Y	SE	QUEDA	CON	EL	COMO	LO



Página	9	de	12

PUEDO	ATESTIGUAR	CON	LOS	VIDEOS	DE	LAS	CÁMARAS	QUE	TENGO	EN	MI	PODER
PARA	 VIGILAR	 LA	 RESIDENCIA	 LA	 SEÑORA	 VIVIANA	 SE	 ME	 LANZA	 CON	 EL	 FIN	 DE
AGREDIRME	FÍSICAMENTE	YO	ME	DEFENDÍA	PONIENDO	LAS	MANOS	PERO	ELLA	ME
ARUÑO	EL	CUELLO,	MANOS,	COSTILLAS	Y	PIERNAS	LUEGO	LES	PEDÍ	QUE	SE	FUERAN
DE	LA	CASA	Y	PEDÍ	AUXILIO	A	LOS	INQUILINOS	DE	LA	RESIDENCIA	QUIENES	PUEDEN
DAR	FE	DE	LO	SUCEDIDO	LA	SEÑORA	VIVIANA	Y	YEISON	ME	DICEN	QUE	ES	UN	ABRE
BOCAS	 DE	 LO	QUE	ME	 PASARÍA	MAS	 ADELANTE,	 QUE	 ELLOS	 TENÍAN	MUCHACHOS
PERSONAS	CON	ALTO	RANGO	E	 INFLUENCIAS	EN	LA	POLICÍA	Y	TODAS	PARTES	PARA
HACERME	 JODER	MI	 VIDA	 LABORAL	 Y	 PERSONAL,	 SITUACIÓN	 QUE	 HAN	 CUMPLIDO
PUESTO	 QUE	 PONEN	 QUEJAS	 EN	 MI	 CONTRA	 EN	 LA	 POLICIA	 NACIONAL
ARGUMENTANDO	COSAS	FALSA	Y	SIN	PRUEBAS	SEÑALANDO	QUE	YO	LOS	AMENAZO
CON	ARMAS	DE	FUEGO	Y	QUE	LOS	E	AGREDIDO	FÍSICAMENTE	DONDE	ES	TODO	LO
CONTRARIO	 DE	 ESTAS	 AMENAZAS	 FÍSICAS	 Y	 PSICOLÓGICAS,	 PUEDO	 DEMOSTRAR
CON	 VIDEOS,	 AUDIOS	 Y	 TESTIGOS	 DE	 LO	 QUE	 ESTOY	 DENUNCIANDO	 DEL	 MIMO
MOTO	 QUEDO	 REGISTRADA	 LAS	 LESIONES	 QUE	 SUFRÍ	 EN	 LA	 NOTICIA	 CRIMINAL
#257546099073202255271	 POR	 LE	 DELITO	 DE	 LESIONES	 PERSONALES	 RECIBIENDO
12	 DÍAS	 DE	 INCAPACIDAD	 MEDICINA	 LEGAL.	 PARA	 LA	 FECHA	 DE	 LOS	 HECHOS	 AL
LLEGAR	 LA	 POLICÍA,	 INFORME	 LO	 SUCEDIDO,	 ESPLIQUE	 LO	 QUE	 HABÍA	 PASADO
FRENTE	A	LAS	AMENAZAS	Y	HURTO	DEL	CELULAR	QUE	HABÍA	SUSTRAÍDO	JEISON	Y
VIVIANA	PERO	NO	ACTUARON	NI	HICIERON	NADA

ABC	especializada

¿USTED	PERTENECE	A	LA	UNIDAD	RECEPTORA	DE	LA	DIRECCIÓN	DE	APOYO	A
LA	INVESTIGACIÓN	Y	ANÁLISIS	PARA	LA	SEGURIDAD	CIUDADANA?
No

ABC	del	Delito

¿EN	QUE	CONSISTIÓ	LA	AMENAZA?
DE	MUERTE	QUE	SI	NO	ME	MATAN	AMI	MATAN	AMI	FAMILIA	PARA	QUEDAR	CON	LA
HERENCIA	DE	MIS	PADRES
LA	AMENAZA	SE	DIRIGIÓ	CONTRA:
Una	familia
¿QUIÉN	ES	LA	VÍCTIMA?
Usted
¿LA	VICTIMA	PERTENECE	A	ALGUNA	ORGANIZACIÓN	SINDICAL,	ES	DEFENSOR
DE	DERECHOS	HUMANOS,	PERIODISTA	O	SERVIDOR	PÚBLICO?
Sí
¿PERTENECE	A	ALGUNA	ORGANIZACIÓN?
Sí
¿A	CUÁL?
POLICIA	NACIONAL
¿QUÉ	 ACTIVIDADES	 DE	 PROMOCIÓN	 Y	 PROTECCIÓN	 A	 LOS	 DERECHOS
HUMANOS	REALIZA?
POLICIA	 NACIONAL	 INVESTIGACION	 CRIMINAL	 DE	 INFANCIA	 Y	 ADOLESCENCIA
DERECHOS	DE	NIÑOS	NIÑAS	Y	ADOLESCENTES
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¿DESDE	QUÉ	FECHA	LAS	EJECUTA?
2008-01-01	05:00:00
¿LA	 VICTIMA	 ES	 FAMILIAR	 DE	 UNA	 PERSONA	 QUE	 TIENE	 UNO	 DE	 ESTOS
CARGOS	O	EJERCE	ALGUNA	DE	ESTAS	FUNCIONES?
Sí
¿LAS	 AMENAZAS	 TIENEN	 RELACIÓN	 CON	 LA	 LABOR	 DE	 DEFENSA	 DE
DERECHOS	HUMANOS	QUE	REALIZA	LA	VICTIMA?
Sí
¿POR	 QUÉ	 SE	 CONSIDERA	 QUE	 LA	 AMENAZA	 PUEDE	 ESTAR	 RELACIONADA
CON	SU	LABOR	DE	DEFENSA	DE	LOS	DERECHOS	HUMANOS	O	DE	LIDERAZGO?
POR	QUE	PONEN	QUEJAS	EN	MI	CONTRA	HABLANDO	MAL	DE	MI	PERO	NUNCA	TIENE
PRUEBAS	Y	SE	HAN	ARCHIVADO
¿CUÁLES	 HAN	 SIDO	 LAS	 ÚLTIMAS	 ACTIVIDADES	 RELACIONADAS	 CON	 SU
LABOR	DE	LIDERAZGO	Y/O	DEFENSA	DE	LOS	DERECHOS	HUMANOS?
16	DE	DICIEMBRE	CAPTURA	A	UN	SUJETO	QUE	ABUSO	DE	DOS	MENORES	DE	EDAD
EN	SOACHA	CUNDINAMARCA
¿LA	 VICTIMA	 PERTENECE	 A	 ALGUNA	 O	 VARIAS	 DE	 LAS	 SIGUIENTES
POBLACIONES:	 LGTBI,	 FUNCIONARIO	 PÚBLICO,	 LÍDER	 SOCIAL,	 COMUNAL,
POLÍTICO,	RELIGIOSO	O	DE	RESTITUCIÓN	DE	TIERRAS,	AFRODESCENDIENTES,
INDÍGENAS,	 COMUNIDADES	 ROM,	 RAIZALES,	 DESPLAZADO,	 PERSONAS	 EN
CONDICIÓN	DE	DISCAPACIDAD?
Sí
¿A	CUÁL	O	CUÁLES?
SERVIDOR	PUBLICO
¿SE	 ENCUENTRA	 LA	 VICTIMA	 INSCRITA	 EN	 ALGÚN	 PROGRAMA	 DE
PROTECCIÓN	ESPECIAL	DEL	GOBIERNO	NACIONAL?
Sí
INDIQUE	CUAL:
POLICIA
¿CÓMO	SE	COMUNICÓ	EL	DENUNCIADO	CON	LA	VÍCTIMA?
PERSONALMENTE	Y	SEÑALARON	QUE	NO	PUEDO	IR	A	MI	PUEBLO	NATAL
¿CUÁNTAS	VECES	SE	COMUNICÓ	EL	DENUNCIADO	CON	LA	VÍCTIMA?
10
¿EL	 DENUNCIADO	 PIDIÓ	 ALGO	 A	 CAMBIO	 DE	 DEJAR	 DE	 HACER	 ACTOS
TERRORISTAS?
Sí
¿CUÁLES	FUERON	LOS	ACTOS	TERRORISTAS?
INTIMIDACION
¿ESTOS	ACTOS	TERRORISTAS	YA	SE	HAN	PRESENTADO?
No
¿EL	DENUNCIADO	PIDIÓ	UNA	SUMA	DE	DINERO?
No
¿EL	DENUNCIADO	PIDIÓ	QUE	SE	REALIZARA	ALGO?
Sí
INDIQUE	QUE:
QUE	NO	RECLAME	LOS	DERECHOS	DE	MI	HERENCIA
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¿SOSPECHA	DE	ALGUNA	PERSONA?
Sí
¿DE	QUIÉN?
VIVIANA	 MARCELA	 MONTOYA	 COCUY,	 JAISON	 RUBEN	 GALVAN	 MONTES,	 GUALTER
JAVIER	 SALCEDO	 BENAVIDEZ,	 ALIAS	 RAMBO,	 MARCO	 AURELIO	 MONTOYA	 COCUY,
KAREN	DAYANA	MEJIA	ARIAS
¿POR	QUÉ?
QUIENES	ME	HAN	INTIMIDADO	PARA	QUE	NO	PELE	POR	LA	HERENCIA	O	ME	MATAN
¿LA	PERSONA	QUE	LO	AMENAZÓ	SE	IDENTIFICÓ?
Sí
¿CÓMO	SE	IDENTIFICÓ?
CON	NOMBRE
¿LA	 PERSONA	 QUE	 LO	 AMENAZÓ	 ES	 MIEMBRO	 DE	 UN	 GRUPO	 ARMADO	 AL
MARGEN	DE	LA	LEY?
No
¿QUEDÓ	ALGÚN	REGISTRO	DE	LA	AMENAZA?
Sí
¿CUÁL	REGISTRO?
AUDIOS	VIDEOS	TESTIGOS
¿OTRAS	PERSONAS	O	SECTORES	DE	LA	POBLACIÓN	HAN	SIDO	AMENAZADOS?
Sí
INDIQUE	QUIÉNES	FUERON	AMENAZADOS
LA	PERSONA	QUE	ME	APORTO	EL	VIDEO	CLAUDIA	TEL	3022251691
INDIQUE	CUÁLES	SON	LAS	AMENAZAS
DE	HACER	DAÑO
¿SABE	CUÁL	ERA	EL	PROPÓSITO	DEL	DENUNCIADO	CON	LA	AMENAZA?
Sí
INDIQUE	CUÁL	ERA	EL	PROPÓSITO
QUEDARSE	CON	LA	PARTE	MÍA	DE	LA	HERENCIA	LA	CUAL	SE	ESTIMA	POR	MAS	DE
300.000.000	AL	MOMENTO
¿LAS	 AMENAZAS	 TIENEN	 RELACIÓN	 CON	 LA	 LABOR	 QUE	 REALIZA	 LA
VÍCTIMA?
Sí
COMO	SE	VIO	AFECTADA	LA	VÍCTIMA	CON	TALES	AMENAZAS
LABORALMENTE,	PERSONALMENTE,	FAMILIARMENTE
¿HA	SIDO	AMENAZADO	CON	ANTERIORIDAD?
No

Información	Adicional

TIENE	ALGUNA	EVIDENCIA	QUE	APORTAR	A	LA	DENUNCIA:
No
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¿EN	EL	LUGAR	DE	LOS	HECHOS	O	EN	SUS	ALREDEDORES	EXISTEN	CÁMARAS
DE	SEGURIDAD	QUE	HUBIERAN	PODIDO	GRABAR	LOS	HECHOS?:
No
¿DESEA	AGREGAR	ALGO	MÁS	A	SU	DENUNCIA?:
-

DOCUMENTOS

Se	hace	entrega	al	usuario	de	los	siguientes	documentos:
1.	FORMATO	REMISIÓN	A	OTRAS	INSTITUCIONES	POR	COMPETENCIA:
No
2.	FORMATO	SOLICITUD	DE	MEDIDA	DE	PROTECCIÓN	POLICÍA	NACIONAL:
Sí
3.	 FORMATO	 REMISIÓN	 INSTITUTO	 NACIONAL	 DE	 MEDICINA	 LEGAL	 Y
CIENCIAS	FORENSES:
No
4.	 FORMATO	 REMISIÓN	 A	 OTRAS	 INSTITUCIONES-	 ICBF	 /	 COMISARIA	 DE
FAMILIA:
No
5.	 SE	 PUSO	 EN	 CONOCIMIENTO	 EL	 ACTA	 DE	 DERECHOS	 Y	 DEBERES	 DE	 LAS
VÍCTIMAS:
Sí

Se	informa	al	usuario	que	puede	consultar	su	caso	y	conocer	el	despacho	al
cual	se	asignó	su	noticia,	de	la	siguiente	manera:

a.	 Ingresar	a	la	página	web	www.fiscalia.gov.co	en	la	siguiente	ruta:
Servicio	al	Ciudadano	/	Consultas	/	Consulte	el	estado	de	su	denuncia
Digite	los	21	dígitos	de	su	denuncia	(están	en	la	parte	superior	de	la	misma
frente	a	la	casilla	Caso	Noticia)	y	luego	ingrese	los	códigos	de	validación	que
pide	el	sistema
Presione	BUSCAR	para	consultar	la	información

b.	 Comunicarse	con	el	Centro	de	Contacto	de	la	Fiscalía	General	de	la	Nación,
marcando	desde	su	celular	al	122	o	la	línea	gratuita	018000919748.

	
JAIRO	HUMBERTO	ROMERO	MORA
Fiscalía	General	de	la	Nación
UNIDAD	DE	FISCALIA	LOCAL	-	GIRARDOT
GIRARDOT
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